
NUM. 134.—JUEVES 8 DE JUNIO DE 1899.

DE Là

^tUalo 1,0 L,b itjM obligari» æ la P«>iin«l», IslM 
■UtarN y Oaaariaa, à io* veinto dlas de la pronralgaoión, 

*^^“’ *° *® diapuaiaie otra cosa. Se enu ende hecha la 
'™®®18*«ié» «l dia en 4«e tannin» la interciôn de la ley 
” ffaeeta edeiai.
. lia igaoranaia de Ue leyes, ne exenea de en 

»!*•?•* ^^ ^•y*' ^ t endrin electo retro activo, ei no 
Wepneieren lo contrario. (Oidifs dvilvisente;
1 ^**^ decreto de i de Suero de 1898 y la Baal orden
” 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
teracionae provinciales ni nutnicipaiea ningún docamento 
u escritora sin ^ae loe rematantes presenten los recibos 
■e iaber satiaiecho toe dereohoa de ineeroión da los annn- 

do su ti as tas en la 0-a9tta dt idadrid y Boletis Opioial.

SUSCBIFCIÓN PAETíCCLAK
Ea CdcDOSi Pe-iatas, Ponsa no 06 so o sa fosetas. ¡

Un mes....................................3
Trimestre.. . B 86
Sois meses................ ..... . 16 bO
Uñado.. , , , , , 83

Un mee........................... 1 '
Trimestre. . . . . . . 11 36
Suis mesas.....................   . 29 60
Unato. ....46

irdmere nwtlo, 40 slníimos ds pueta, 
8« poblica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE!.—Inmediatamonto qae loe Sroe. Alcaldes; 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN, aispondrin qn» se fije 

nn ejemplar an al sitia do eostnmbre, donde permane cari 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y annneios que ea mendos pablicsr 
en los Soleíinet Oficiala ce han de remitir al Jeta politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa menoionadoa periódicos.

(Ordenes de 8 de Abril, de 8 y 31 de Ootnbre do 1664),
Los safioras Seorstarios cuidarán bajo su man es trecho 

rsapassabilidad, de conservar los números da este Poicíía, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vatii- 
caras al final de onda afio.

AovsxTXMGia. Conforme con la condici fin 4,* del plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonan los interesadee el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á ratón de 36 céntimo» por linea ó 
paree de alia, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL de mil «chooiestos noventa y une Ve. 
-MARIA CRISTINA.-EI Ministro

?(^ite tel CtisejD de linistros
[Qaeeía del 7 de Jnnio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
^Suiilia, continúan en esta Corte 

8111 novedad en su importante sa
lud.

Siiisterio le Gracia y Jisticii ; 
i 

REALES DECRETOS a
Accediendo á lo solioitado por don * 

Dublin Heredia y Larrea, Preaidente । 
la Andienoia provincial de Sevilla, ' 

^® aonerdo oon lo informado por la ii 
*1“ de gobierno del Tribana! Sa- 

premo; ? 
En nombre de Mi Angosto Hijo el ' 

^®^ ÎÏ. Alfonso Sin, y como Reina j 
^®gente del Reino, J 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
i’eeidente de Sais de la territorial de ^ 

® misnia oindad, vacante por defan- S 
®*ôn de D. Carlos Bonet.

Dado en Palaoio à cinco de Janio ’ 
® ®*l oehooientos noventa y noeve. ; 

^MARIA CRISTINA.—El Ministro
* Qraeia y Jaetioia, Manuel Darán y

De conformidad oon lo prevenido en * 
• «g!a 2,* del art. 2.’ del Real deore- * 

*0 de 24 de Septiembre de 1889; | 
En nombre de Mi Angosto Hijo el | 
8« D. Alfonso XIU, y corno Ekika ¡ 

Regente del Reino, I 
Vengo en trasladar á la plaza de Ma- | 

8*strado de la Audiencia provincial de « 
manada, vacante por defunción da, 
• Marcelino Serrano, á D. Ignacio . 
•reia Martin, que sirve igual cargo 

1* de Sevilla.
Dado en Palacio £ cinco de Jonio ^ 

rregona, y oonpa el número 27 an el 
esoalefún de so olaee.

de Gracia y Jostioia, Monue/ Durán y 
Bag.

Accediendo & lo solicitado por don 
Leonardo Collado y Fernández, Magis
trado electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Bsv D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igsal car
go de Ia de Sevilla, vacante por trasla
ción de D. Ignacio Garola Martin.

Dado en Palacio â cinco de Janio 
de mil ochocientos noventa y naeve. 
-MARIA CRISTINA.-EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Durán ÿ 
Bas.

Accediendo á lo solicitado por don 
Mariano Arrizabalaga y Montañés, Ma
gistrado electo de la Andieucia pro
vincial de Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Hbina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la do Granada, vacante por tras
lación de D. Teófilo Alvarez Cid.

Dado en Palaoio á cinco de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Durán y 
Bas,

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey Don Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el torno 2.'’ 
á la plana de Magistrado de la Audien- 
oia territorial de Palma, vacante por 
traslación da don José García Rome
ro, á don Vidal López Cibera, que sir
ve igaal cargo en la provincial de Ta-

Dado en Palaoio á cinco de Mayo de 
. mil ochocientos noventa y naeve.— 

MARIA CRISTINA.-EI Ministro de 
■ Gracia y Jostioia, Manuel Durán y 

Bos,

j Accediendo á Io solicitado por don 
Miguel de Prado y Vinuesa, Magistra- 

i do úe ¡a Audiencia provincial de San- 
- tender, donde resulta incompatible;
1 En nombre de Mi Aagasto Hijo el 
< Rey Don Alfonso XIU, y oomo Reina 
; Regente del Reino,
j Vengo en nombrarle pata igual oar- 
1 go de la de Logroño, vacante por tras*
; laoión de don Pedro Arias Gago.
1 Dado en Palaoio á cinco de Janio de
• mil ochocientos noventa y naeve.— 

MARIA CRISTINA.-EI Ministro de 
t Gracia y Jostioia, Manuel Durán y 
1 Bas.

Accediendo á lo solicitado por don 
Pedro Arias Gago y Blanco, Magistra- 

; do de la Audienoia provincial de Lo- 
1 groño, donde resalta incompatible; 
j En nombre de Mi Augusto Hijo el
> RsY Don Alfonso XIU, y como Reina 
j Regente del Reino,
i Vengo en nombrarle para igaal oar-
i go de la do Santander, vacante por 
: traslación de don Miguel da Prado, 
j Dado en Palaoio á cinco de Janio de 
Smil ochocientos noventa y naeve.— 

MARIA CRISTINA. —El Ministro de 
Gracia y Jastioia, Manuel Durán y 
Bas.

Accediendo á lo solicitado por don 
Eduardo Orduña y Muñoz, Teniente 
fiscal de la Audienoia de la Habana, 
cesante, de conformidad con lo preve
nido en el art. 36 de la ley de Presa- 
puestos de 30 de Jonio de 1992;

En nombre de Mi Angusto Hijo al 
Rey Don Alfonso XIII, y como Rbima 
Regente del Reino,

Vengo en jobilarlo oon el haber que 
por olasifioBoión le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Janio de 
? mil ochocientos noventa y nueve.— 

MARIA CRISTINA.-EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Durán y 
Bas.

1 MINISTERIO DE FOMENTO

Ï REALES ORDENES

limo. Sr : Vistas tas instanoias y re-
- olamaciones que se han dirigido á este 

: Ministerio sobre interpretación de las 
' diepoaioionas transitorias referentes al 
, personal interino da tas Esoaelas Nor- 
; males de Maestras;
j Resultando qae gran parte de dicho 
; personal no se ha designado por la Ad* 
i ministración solamente oon el nombre
1 de Profesoras, sino también oon tos de 

Directoras, Maestras segó odas, Frofe-
■ sores especiales y Profesoras auxilia-

1 Resaltando qae el Real deoreto da 
* S3 de Septiembre de 1898 no permite
1 la existencia de Maestras segondas, ni 
Íde Auxiliares en Ias Esoaelas Norma

les, y qne en dioho Real deoreto no se 
ha previsto ni definido la sitaaeión ea 

; que han de quedar, después de la reor- 
. gacización de las Escuelas Normales, 
■ las segundas Maestras y las Anxília- 
j rea que desempeñan su cargo en pro- 
i piedad:

i
 Resaltando que en 18 de Noviembre 
de 1898 y en 20 de Enero de 1899 ae 
ha oonoedido Is propiedad á Auxilia
res de Esoaelas Normales de Maestras, 

t sin qae se haya tomado el mismo acaer- 
Ido respecto de otras que se encontra
ban en iguales oondioiones profeeio-

1 nales:
Reenltando que hay en las Eaoaelaa 

Normales de Maestras, Direotoras, Pro
fesoras y Auxiliares sin saeldo, y al
gunas sin eneldo ai gratificación, por 
lo onal sos cargos no figuraran en loe 
presupuestos del Estado, y resultando 
qne existen en las Esouelas Normale 
gratifioaoionas superiores á los sneldoe 
aprobados por la ley de Presopaestoer
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Considerando quo, co existiendo les 
Eaouelsa Normales de Maestras el re- 
daotarse la ley de Instroooión pública, 
no ha sido preceptivo el oso de La tér
minos legales pare designar el perso
nal de dlobas Elsoaelis, y qae no in
terpretando oonvenieotamente el valor 
de tal nomenoUtora, qoedarlan oaai 
totalmente ¡noumplidas las dieposioio- 
nes transitorias del Beal decreto de 23 
de Septiembre de 1898:

Oonaiderando gao la apliosoión de 
diobaa dispaeicioaes en benefioio ex- 
oluaívo de Profesoras interinas no se
ria egaitativa ai se atiende el número 
de loa Profesores interinos que han ad- 
qoirido ó pueden adqnirir la propiedad 
en las Esooelsa Normales de Maestros 
por virtod de las referidas díspoeioio- 
nes, y al esoaso número de interinas 
que podrían adquirirías.*

Considerando qae tampoco seria 
«qaitativo conceder la propiedad é par
te del personal interino sin atender é 
los derechos y a^piraoionee de las Di
rectoras, Maestras segondae, Maestras 
terceras y Anxiliares qae deaempefian 
el cargo en propiedad, y qne seria 
igualmente inequitativo haber oonea- 
dido la propiedad & algunas Profeso
ras auxiliares de les Escuelas Norma
les de Maestras, y no conceder derecho 
alguno & las que reúnen las mismas ó 
anélogsa oiroaustanoias profesionales.'

Considerando que el personal do
cente da las Escuelas Normales, coyes 
cargos figuran en las plantilles legales, 
debe ser en absoluto preferido al que 
no puede acreditar sueldos ni gratifi
caciones de ninguna clase, por lo cual 
está privado de una condición de pre
ferencia:

Considerando que para tornar parte 
en el oonourao & que se refiere el tercer 
párrafo de la novena disposioión tran
sitoria del Beal decreto de 23 de Sep 
tiambre último, as necesario haber 
prestado servicios interinos en las Ea- 
cuelas Normales de Maestras;

Considerando que la nueva organi ra
ción de las Escuelas Normales de Maes
tras no permite utilizar en lo sucesivo 
los servicios que en ellas presten los 
Auxiliares varones, y que so pueden 
ser declarados excedentes porque no 
reúnen lee oondioiones que la ley exi
ge pera hacer tal declaración en su fa
vor, aunque se piense en utilizar más 
adelante sus servicios en las Escuelas 
Normales de Maestros;

S. M. el Bar (Q, D. 6.), y en sn nom
bre la Bama Regenta del Reino, se ha 
servido dictar les siguientes reglas pa
ra el cumplimiento Inmediato de lo que 
preceptúan las disposiciones transito- 
tías del Beal daoreto da 23 de Sep 
tiembre de 1898 respecto al Profeso
rado de las Esco elas Normales de Maes 
tras:

1 .* Podrán adqnirir la propiedad 
de las plazas que desempeñan ó hayan 
desempeñado los Profesoras numera 
zios. Profesoras especiales, segundas 
Maestras y Auxiliares que, contando en 
25 de Septiembre último ocho años de 
servicios en concepte de interinas, es- 
tuvieeen en la misma fecha en peaesión 
¿•1 titulo superior 6 normal y hubiesen 
ganado por oposición algún cargo ofl- 

oial da Is primera eneafianza ó hubie
sen figurado en ternas para la provi
sión de los mismos por oposioión.

2 * Podrán adquirir también la pro 
piedad de las pistas que desempefieu ó 
hayan deaempeDado tas Profesoras nu
merarias, Profesoras espaciales, segun
das Maestras y Auxiliares que, contan
do en 26 de Septiembre de 1898 quin
ce afios de servicios en concepto de in 
terinas, estuviesen en la misma fecha 
en posesión del título superior ó nor
mal.

3 ." Los servicios prestados como 
Auxiliar serán eoamaiables á los da 
Profesora numeraria ó especial inte
rina para obtener la propiedad de las 
respectivas plazas de Profesora.

4 ." Las Directoras, Profesoras no 
merarías, Profesoras especiales. Maes
tras segundas y Auxiliares que no ad
quieran ó no hayan adquirido la pro
piedad en virtud de excedencia ó de 
las disposiciones transitorias del Beal 
decreto de 23 de Septiembre último y 
de las reglas dictadas en esta Beal or
den, podrán tornar parta por una sola 
vez en el oonourao á que se refieren la 
novena disposición transitoria de dicho 
Real decreto, en su párrafo tercero, y 
la décima del referido decreto, si están 
en posesión del titulo de Maestra de 
primera ensañanze superior ó normal; 
mas para la propuesta an el concurso 
no podrán figurar delante de las con
currentes que hayan disfrutado sueldo 
de plantilla en las EseoaLs Normales 
las que hayao disfretado solamente 
gratificaciones, ni delante de estas úl
timas las que hayan desempeñado gra- 
tuitsmente el cargo ile Directora, Pro
fesoras, segundas Maestras ó Auxilia
res en concepto de interinas.

6* No podrán tornar parte en el 
ooncoreu que ha de anonoiarse, con 
arreglo al párrafo tercero de la novena 
disposición transitoria del Real decreto 
de 23 de Septiembre último, tas Pro
fesoras y Anxiliares que no hayan des 
empeñado teles cargos en las Escuelas 
Normales, aunque hayan prestado ser
vicios en Otros establecimientos snejoB 
á las Escuelas Norma es, ó en otros 
Centros docentes semejantes á éstos.

6 .' En ningún caso serán computa
bles como suceeivos los servicios prea 
tados cu dos ó más cargos que se des 
empeñen ó hayan desempeñado simul- 
táneamente.

7 .* Las Profesofas auxiliares qne 
desempeñasen el cargo en propiedad 
sí publicarse el Reel decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, y los que hayan 
adquirido ó adquieran los derechos de 
propietarias, podrán ser nombradas 
por una sola vez, fuera de oonourso, 
Profesoras numerarias ó supemomera 
rías de las Escuelas Normales de Maes 
tras.

8 .* Los Maestros de primera soae- 
ñauza que desempeñen el cargo de Ao 
xiliares en tas Escuelas Normales de 
Maestras, cesarán en sos destinos el 
dis 30 de Junio próximo, y en el da Se
cretarios, sí también los desempeñasen 
en la mencionada fecha; pero podrán 
ser nombrados Profesores supemums- 
rarlos de tas Escuelas Normales supe
riores da Maestros.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V-1. mochos años. Madrid 1.* 
de Mayo de 1899, — Pííaí
Sr. Director general de Instruoción 

pública.

limo. Sr; En cumplimiento da lo 
mandado en el Real decreto de 23 de 
Septiembre último, organizando las 
Escuelas Normales;

S. M, el Rav (Q. D. G.), y en su nom
bre la RxiKA. Regante del Reino, se ha 
servido disponer lo sigoiante:

1 .' Con arreglo al párrafo teroero 
de la novena disposioión transitoria 
del Real decreto citado, se convoca un 
concurso para proveer en propiedad, 
entre Profesoras y ex Profesoras inte
rinas, una plaza de Profesora en la Es
cuela Normal Central de Maestras, y 
una en cada una de las Normales supe 
riores de Alicante, Barcelona, Córdo
ba, Granada Oviedo, Salamanca, Se
villa y Valladolid, y de las Noimalea 
elementales de Avila, León, Falencia, 
Zamora y Zaragoza.

2 ." Este concurso ee regirá por las 
disposiciones de las Reales Órdenes de 
20 de Marzo último y de L* del actual. 
Bastará por esta vez, para tomar parte 
en el cocourso, el titulo superior, con 
arreglo á la décima séptima dieposi- 
ción transitoria del Real decreto de 23 
de Septiembre próximo pasado, y el 
título normal se considerará como con
dición de preferencia.

3 .* El plazo improrrogable para 
presentar Ias ínstanaías documentadas 
en la Dirección general de Instrucción 
pública será de quince días, á contar 
desde Ia publicaoión de este anuncio 
en la Oacela.

4 ." Les Profesoras nombradas en 
virtud de este concurso ae atendrán 
para la toma de posesión y percibo de 
haberes á lo dispuesto en el art. 13 del 
Beal decreto de 6 del corriente.

De Besl orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde é V. 1. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1899.—'Pidal
Sr. Director general de Inatruaaión pú

blica.

limo. Sr.: Vistas Ias consultas eleva
das acerca do la asignatura do Gimnás
tica, durante el corso actual de 1888 
á1899;

S. M. el Rsv (Q. D. Q.), y en so nom 
bre te Rkira Regenta del Reine, ha 
tenido ft bien disponer:

1 .* Los derechos de matricula da 
la referida asignatura en el curso pre
sento ee satisfarán en los Institutos en 
que no su hubiera efectuado ya así, 
sobré los de las tros asignaturas que 
dispuse Is Real orden de 3 do Octubre 
último.

2* Fara la prueba de corso de la 
misma asignatura bastará que, como en 
el año anterior, los Directores da los 
Colegios incorporados remitan en éste 
ft los Institutos do segunda onseñanaa 
los datos relativos á 1« Gimnasia de 
sos alumnos, con el fis de qne aquéllos 
sean examinados y visados por los Pro 
fesores de la asignatura en loe respecti
vos Institutos,.

3 .* Las dos tercera# parto# de lo#

j derechos de certificado que establece el 
apartado 6.” de la Beal orden de 27 de 
Agosto de 1897, se percibirán Integras 
por los Profesores de esta asignatura 
en loa Institutos, quedando la tercera 
al objeto que en dicho apartado 6.* de 
la mencionada Beal orden se estipula.

Do Raal orden lo digo á V. L para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31

1 de Mayo de }.S39.~Pidal.
i Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: S. M. el Bav (Q. D. G.), y 
en en nombre la Skima Begonte del 
Boino, ha tenido á bien disponer que 
la cátedra de Lengua y Literatura le" 
tina, vacante en la Facultad do Filoso
fía y Letras do la Universidad Central, 
cuya provisión corresponde al turno 
de concurso do antigüedad, se anuncio 
antee á traslación, corno está proveni
do, con la doDOminación de Literatura 
latina con ejercicios de traducción, de
terminada en el decreto-ley do 30 de 
Septiembre de 1898.

De Real orden lo digo á V. 1. pera 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde ft V. I. muchos años. Ma* 
drid 23 de Mayo de 1898 —Pidal.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública.
So halla vacante en Ja Facultad do 

Filosofía y Letras de la Universidad 
Central la cátedra de Literatura latina 
con ejercicios de traducción, dotada 
con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
la cual, corrospondiondo al turno d» 
concurso de antigüedad, se enuncia 
previamente á traslación, conformo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 23 
do Julio de 1894 y Boal orden do esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos no* 
merarios da la Facultad de Filosofía y 
Letras que deseen ser trasladados á 1* 
misma, loa exaodentea y los compren* 
didos en el articulo 177 de la ley de 8 
de Septiembre de 1867, puedan solici
taría an el plazo improrrogable deveiS' 
te días, á contar desda la publioaoiói^ 
de esto anuDoio en la Gaceta de Ma‘ 
drid.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
loa Profesores que desempeñen ó ha* 
yau desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el tltnl<’ 
científico que exige la vacante y el p''‘’' 
íesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sos solicitudes, aeompañadaft 
de Ifl hoja de servicios, á esta Diroo- 
ción general por conducto y con ¡níor- 

í me del Rectorado en que sirvan, y 1®® 
j que no estén en el ejoroioio de la ense' 
j fianza, por conducto del Jefe del este" 
t blecimiento donde hubieren servido ó'' 
j timamente, debiendo este anuncio P®* 
j blicarse en los Sotetínes Oficiales de le® 
! provincias y por medio de edictos en 
; todos los establecimientos públicos 
’ enseñanza de la nación; lo cual se a 
! vierte para que la# Autoridades '®’ 
j peotivas dispongan que así se verL 

que desde luego sin más aviso que ®
presente. .

Madrid 83 d# Mayo de 1899.—®' ^i*' 
raotor general, Edoardo de Hinojo®*

Ministerio de Cultura 2024



8 DE JUNIO DE 1899 9

JEFATURADE MINAS
Número 1770

N à mero del expeliente 4.063

Don Tomás Mermo y Borrás, Ingeniero Jeff 
del Distrito Minero do Córdoba.
H*go saber: qne por D. Mantiel En- 

fiqaez, en representaoión dal eeflor 
Oondá.de Valmaseda, se ha preaentado
®u el Gobierno oivil do eata provincia 
’•Î* initanda fooba 13 de Mayo de 
1899, solicitando so concedan coatro 
pertenencias para la mina deuominada 
“Lolita^, de mineral da hierro, sita en 
el término da Alaaracejos y sitio deoo* 
*<110850 Los Almadenes del Agna; lin* 
¿endo por el Norte con el registro mi- 
^•fo nombrado “El OoaTe&io„; p«r el 
®’**‘ el registro “Potosí^; por al Oeste 
^Oû la carretera de Córdoba á Alma- 
^^a, y por el Este con terrenos de Ra- 
í*8l Caballero, vecino de Alcaracejos; 
°V*’ registro le ha sido admitido pepr 
decreto del sañor Gobernador do 19 de 
^*Jú último, salvo mejor derecho, bar 
1® la aigaiente designaaión: 89 tendrá 
^°^ punto de partida la estaoa 2.* del 
^®8*etro misero ti talado “Potosí,,, i 
partir del cnal se medirán líX) metros 
®o dirección N. 30® E. y se oolocará la 

estaca; à k.e 400 metroa do éeta y en 
^*<600100 E. 30° S, se colocará la 2.*; 
* ¡®8 100 metros de ésta y en dirección 

■ 30' 0 Se pondrá la 3,*, y como des- 
^® ésta al punto de partida haya 400 
*^®tfOR en direooión 0 30’ N., queda 
**l Cerrado el perimetro de las onatro 
Perteneugi^g pajida?,

^® qce se pablioa do orden del señor 
“barnador, por medio de eata edicto, 

que eu el término da sesenta días 
|¡®6dan prodneirsns reolkmaoíonea,oOD* 

^'®® al art. 24 de la ley, los que «e 
oon derecho para ello.

j ^Moba 3 de Junio da 1899.—El 
’86niero Jefe; P, A , Francisco Soto- 

*‘yor.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

j^^ Núm. 1773 
ti*?*í®^’«ao García Sánchez, Alcalde oons- 
’«Udonai de eata villa.

^go Saber: que terminada la matrí- OQle. J *
cío ™* ®**^’ dio industrial y de comer- 
iSsV******’’^*^* ’' P<‘óxinio ejercicio de 
pe ^ ^^*^0» queda expoesta al públioo 

*■ ténaino (j, ggjjg jj^gg^ contados
*8 techa, en 1« Secretaria de este 

untsmiento, para que pueda ser exa- 
f*or loe oontribuyrntes com- 

^¡sudidoa en «¡u y aducir las reclama 

^’*® estimen procedentes.
Í * 3 de Junio ¿a 1899,- 

^iiufonso Garcia.

FERNAN NUÑEZ 
jj^^ Núm. 1774

*«SSi5SíS “^ 
dl8i>*^° ’*^**' 300 por término de ocho 
que* *’®^^*’' desde el BÍgaioato al «o 

^'*®®*'to «I presente en el 
«Xun^” ^*0iAt delà provincia, queda 
*1 *' público en «eta Secretaria, 
ha de j 0 ^0 cédulas personales que 

^®8<r en el año económico veni

dero, á fin de qee los interetados pne- 
dan examinarío y hacer las reclama 
cionee que á su derecho convenga,

Fernán NúRez 5 de Junio de 1899.— 
A ligneo Giqiéqez,

MONTORO 
Núm. 1776

Liquidadas en el repartimiento de 
la oontribución urbana de este término, 
para el ejercicio mil ochocientos no 
venta y nueve á noeveoientos, las cao- 
tas individuales perteueoientes al Te 
eoro y reoargoa mnnioipales, y en ex
pectación de los recargos extraordina- 

i ríos que veten Ias Cortes sobre la mis
ma riqueza, según previene la Direc
ción general del ramo en orden-cirou- 
lar fecha diez de Abril último; se ex
pone el públioo dicho repartimiento en 
la Secretaría del Ayuntamiento de mí 
preaidenota, por el plazo de diez di#a, 
oontadoe desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo* 
IBTIB Oficial de la provincia, para que 
loa contribuyentes puedan examinar 
sos partidas y exponer por eaorito tas 
reolamaoionee ú ebservaoiones qne oon • 
aider en oportunas.

Montoro 6 de Janin de 1899.—Fer
nando Cañete,

Húm, 177«
Hago saber: qua terminado el padrón 

* da los individuos reaidaotea en eata lo 
oaiidad obligados por la ley á proveer- 
ee de cédula personal en »1 próximo ve. 
nidero año económico de mil ochocien- 
toe noventa y nueve á nuevacirntoá, 
qaeda de manifisato en Ia Secretaria 
municipal, por el plazo de quince dias, 
dentro del ocal podrá ser examinado 
por los coctribayantes comprendidos 
en el miamo y exponer por escrito tas 
reotamaciones ú observaciones qne con
sideren oportonas; previniéndoles qne 
transonrrido dicho plazo será enviado 
aludido documente á la Administra- 
oión de Haoienda de la provincia, para 
su debida aprobación.

Montoro 6 da Junio de 1899.—Per- 
uando Cañete.

Núm. 1777
Liquidadas en ej recartimiento de la 

contribución rústica, colonia y peona* 
ría de este término, para el ejercioio 
mil ouheoieuton noventa y nueve á noe- 
vecientos, las enotas indívidoales per- 
tenecieut«s al Tesoro, recergos monioi- 
pales ó i idemnizauiones, y en expecta
ción da los recargos extraordinarios 
qua voten tas Corres sobre la misma ri
queza, segúa previene la Dirección ge
neral del ramo so orden-oironlar fecha 
diez de Abril último; se expone al pú
blico dicho repartimiento en la Secre
taria del Ayuntamiento de mi presi- 
deacia, por el plazo de diez días, con
tados desde el signiente al en qee apa
rezca inserto este edicto en el Boibtin 
OfioiAL de la provincia, para que loe 
oontriboyentes puedan examinar sos 
partidas y exponer por escrito las re- 
olaraaciones ú observaciones qne con
sideren oportunas.

Montoro 6 de Jonio de 1899.—Fer
nando Cañeta.

j VILLANUEVA DEL REY
} Núm. 1778
1 Celebrada la primara aubasta para el 

i arriendo á la ezclaeiva de las aspeoies 
! qne comprende al grapo de líquidos, 
E BÍa qne haya tenido efecto más que por 
i lo qne respecta á los agaardiantes y lí- 
1 corea, se anonoia una segonda para laa 
1 especies restantes, reotificados ya los 
i precios de venta, según constan en el 
1 expediente respective, la otial ae veri- 
1 fioará conforme á lo diapueeto en los 
1 articulos 297 y 298 del reglamento, de 
j diez á doce de la mañana del día 13 de 
i loa corrientes, en estas Gaeas Goosis- 
1 teriales y anta la comisión del Aynn* 
I tamiento que se designe para presidir 
1 el remate.

En le primera hora, ó sea de diez á 
once de la mañana, se admitirán las 
proposiciones qne cobran el tipo fija- 

( do á cada especie, siempre oon sujeoión 
: á las demás disposiciones estabteoidas 
; para las subastas anteriores.
j Transourrida la primera hora sin qne 
; se lleve á efecto el remate, se admiti- 
: rán en la segunda, ó sea de once á do-' 
1 ce, las proposiciones qne se hagan con 
1 sujeción á las condiciones antes esta- 
! bleoidaa, que cobran las dos tbeosras 
; partea del copo señalado á cada una 
j de las especies objeto del arriendo, los 
> coales constan en el expediente retpeo- 
I tivo que qaeda de manifiesto en esta 
5 Secretaría municipal.

Í Villanueva del Rey 5 de Jauio de 
1899.—-Fernando Cerrato y Morales. 

j CASTRO DELRIO 
j Núm.1779
: Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
i Hago saber: qne el Ayoutamiento 
' de mi presidencia ha acordado el arrien

do en sobasta pública y por pojas á la 
' llana, el arbitrio sobre el oso obliga

torio de pesas y medidas, por todo el 
> próximo año económico de 1899 900; 

bajo el tipo de diez mil quinientas pe 
' setas y be condiciones del pliego qne 

se halla de maaifiesto en la Secretaría 
de esta Ayontamieoto, para los que 
qaieran examinarlo.

El remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día quince de! corriente, 
de doce á ana da la tarde.

Fara tomar parte en la subasta será 
necesario la cédola personal y deposi
tar en metálico sobre la mesa en el ac
to del remate ó previamente en la De
positaría, el cinco por ciento del tipo 
de! remate,

Castro del Río 3 de Junio de 1899. 
—Joaquín León. 

j
5 NúrQ.1780
j Hago saber: se arriende en pública
- subasta y por pujas á la llana, el arbi- 
* trio sobre puestas en la vla pública de 
1 esta población, con sajeoión al pliego 
I de condiciones qne se halla de mani- 
Í fies to en la Secretaria de este Ayunta- 
I miauto, por «1 tipo de 4.600 pesetas.
1 La sabasta se 0 labrará el día 16 del 
’ corriente, de doce á ana de le tarde, en
1 eataz Casas Conaistorieles; y para ser 
i licitador se neoesitará la cédula perso- 
* nal y consignsr previamente en la De- 
! poeitaríe municipal, ó sobre la mesa en 

el aoto del remate, el 6 por 100 del tipa 
señalado.

Castro del Río 3 de Junio de 1899. 
—Joaquín León.

Nún»; 1781 '

Hago saber: se arrienda en pública 
tioitaoión y por pujas á la llena el ser
vicio de alumbrado públioo de esta vi
lla, bajo el pliego de condiciones qne 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el tipo de 
3.000 pesetas.

Le enbaata se celebrará el día 16 del 
oornente, da diez á once de la maña
na, en estas Casas Consistoriales; y pa
ra ser licitador ee neoesitará presenter 
la cédula personal y oonsignar previa- 
mente en la Depositaría municipal, ó 
sobre la mesa en el soto del remate, el 
5 por 100 del tipo señalado.

Castro del Río 3 de Jauio de 1899, 
—Josquin León.

LUQUE 
Número 1783 

Don Antonio Jiménez de la Torre, Aloalde 
presidente dal Ayantamiento constitue io
nal de eata villa.
Hago sabar: que aprobado por la 

Jauta manicipal el presapaesto ordi
nario para el ejercicio económico de 
1899 á 1900, y figurando entre sus in
gresos para cubrir el déficit, no arbi
trio extraordinario sobre los srtíoulos 
no comprendidos en la tarifa general 
de oonsomos importante la cantidad 
de 8.686 50 pesetas, queda de manifies
to en la Secretaria municipal y por pla
zo de quince días, el expediente y ta
rifa de especies gravadas, según dis
pone y para los efectos determinado* 
en la Real orden de 3 da Agosto da 
1878 y posterioree.

Laque 3 de Junio de 1899.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 1784

Don Francisco Torralbo y García, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que formada la matrí- 

oula indastrial de este término para el 
próximo año económico de 1899-1900, 
queda expuesta al públioo en esta Se- 
oretarie manioipai por un plazo de ooho 
días, para que los contribuyentes com
prendidos eu la misma puedan hacer 
las reolamaoion«8 que á an derecho oon- 
vangan.

Cañete de las Torres 6 de Jonio de 
1899.—Francisco Torralbo.

Escuela Henal supinar ie Maestras
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1763

Con arreglo á la Real orden de 1 “ 
de Mayo próximo pasado, y teniendo 
en cuenta le ordenado por análoga día* 
posición de 13 de Junio de 1896, el 
plazo de presentaoión da instanoiaa pa
ra el examen de ingreso de aquellas 
alumnas que deseen matrionlarse an el 
corso da 1899 á 1900, terminará el día 
16 del ma*, oelebrándoee loe exámenes 
en Ia seganda quinoena del mismo.
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Lo qae de orden de la señora Direo- 
tora, ; coo so Visto boeao, sa aoonoia 
para cooocimiento de las ísteresadaa.

Córdoba 1.” de Joaio da 1899.—El 
Secretario, Eafael López Mora.—Viato 
boeno: La Directora, Bosario Garcia.

JUZGzWOS
008008 A

Nóm. 1771
Son Baldomero Garcia Martin, Comandante 

del batallón caradores de Chiclana, nú
mero diez y siete, y Juez instructor del ex
pediente de falta de incorporación, contra 
el recluta Matias Cano Gómez, del mismo 
batallón.
Por la presente reqoieitoris, Hamo, 

cito y emplaao al citado Matías Cano 
Gómez, untare! de Almediniils, provia 
oía de Córdoba, Lijo le Santiago y de 
lasbel, de estado soltero, de veinte y 
dos eSos de edad, de ofioio del oampo, 
00 an do vino al servicio, coyas sellas 
personalia son estas: pelo negro, cejas 
al peto, odor moreno, frente regatar 
y nariz regalar, barba niagona, boca 
regalar, ea estatora on metro quinien
tos setenta milímetros, para qas en el 
término de treinta dies, contando des
de la pablioaoión de la presente en la 
6aceía de Madrid j Boletín OkioiaL 
de la provincia de Córdobe, comparez
ca en este Juzgado de instrucoión, sito 
en el ooarte! de Gabaliertzas de esta 
espita], á mi diaposieión, é responder 
de los cargos que le resaltan so el ex
pediente qae contra el mismo me hallo 
inetrayendo por falta de incorporación; 
bajo aperoibimiento de qne si no com
parece en dicho plazo será deolarado 
rebelde y le parará el perjoioio á qne 
baya lugar.

Asímiamo, en nombre de S. M. el 
Bey (q. D. g.), mego y encargo á to
das las antoridades, asi oí vil es oomo 
militares y de poljola judicial, procedan 
à le basca y captora del menoionado 
individao, y caso de ser habido se le 
oondozoa à mi dispesioión, con las se- 
garidadee debidas, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba à cinco del mes de 
Jonio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El Comandante Jaez instr ac
tor, Baldomero García,

Núm. 1772
Doa Francisco Fernández Vior, Jaez de ins- 

tracción de esta ciudad y su partido.
For el presente se cita y llama al qae 

sea dueño de ana barra de plomo vie
jo y un rollo de hilo oobtieo, oonverti- 
do en lazos paca aerar oonejos, á da de 
que en el término de diez días, à con
tar desde la inserción en los periódioos 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, sito en el piso alto de es - 
.tas Casas Consistoriales, á deducir en 
derecho, acreditar sa preexisteaoia y 
pertenencia y prestar so declaración eu 
la cansa qne estoy instruyendo por har
to, y para qne pueda ofrecérsela Is 
misma, á fía da qae manifieste si qaie- 
re moetrarse parte en ella y si renan- 
oia ó no á la indemnización civil qae 
pueda oorrespondeile; previniéndole 
qne de no haoerlo le parará el parjaício 
qne baya lagar.

Dado en Córdoba á seis de Junio de 
mil oohooientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—De orden 
de S. 3.*, Federico Duarte.

SEVILLA -SALVADOS
Núm. 1782

Don Diego Dávila y Godoy, Juez de inatrac
ción del distrito del Salvador de esta ca
pital.
En virtud del presente se oita, llama 

y emplaza por un pregón, por término 
de diez dias, oontadoe desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid, sin per- 
jnÍQio de su inserción en los BoleUne» 
Ofieialee de esta provincia y la de Cór
doba, á Antonio Gallardo y Chinchilla, 
natural de Córdoba, de este vecinda
rio, hijo de Rafael y de Antonia, casa
do, de treinta y ocho años y que, oomo 
recluta voluntario, salió de esta capi
tal pata su embarque à Coba en seis 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
seis, para que comparezca eo este Juz
gado à coutestar los cargos que le re
saltan ea sumario por estafa; bajo la 
prevención de qae si no lo ejecuta se 
le declarará rebelde, parándols los per 
jnioios que haya lagar.

Al mismo tiempo se requiere á todas 
las autoridades, coa especialidad las 
militares, por si ha verificado su repa
triación, para que tan luego como lo 
enoaeotren, lo comparezcan á este Joz 
gado, pues en hacerio así administra
rían juetioia, á la cual me obligo en mú 
toa correspondencia.

Dado en Sevilla á tres de Janio de 
mil ochseientos noventa y nueve.— 
Diego Dávila.—Por mi couipañero se
ñor Miguez, Manuel Moreco.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 1741 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
oarso de postores para el día 20 del 
actual, á la ana de la tarde, para la ad- 
quiaición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.' clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la otase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresádas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
tos postores, siendo árbitros los qne 
eusoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Jonio de 1899.—£1 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Bojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Loia Muñoz.—V.“ B.”; El Sob- 
intendente militar, Director, P. L, 
Luis Muñoz.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
docirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y reoargoa 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, sal oomo el 20 por 100 del 
impnesto de guerra.

Ot BA, Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la oontriba- 
oión industrial de que trata el ai tíoolo 
33 del reglamento aprobado en H de 
Abril de 1893.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

« ile la Gslieraaciai
SEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 

i 
f

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y ‘ 
Ayuntamientos, en la forma más con- . 
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que . 
ha satisfecho los honorarios devenga- 1 
dos por los mismos al autorizar el ' 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli- i 
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y fot- i 
malización del contrato», y que, en j 
vista de tal precepto, es iueontrover- ■ 
tibie que el rematante tiene la obli- ■ 
gaoión de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 

¡ muestran el celo que debían exigien- 
f do á los rematantes de los contratos 

que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios j 
en la Gaceta de Madrid; y j

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte ! 
de no percibir los honorarios á que 1 

? tienen perfecto y legal derecho, su- ’ 
fragüen además los gastos de papel / 

í sellado y timbTes necesarios al cura- í 
? pliraieuto de su cometido,para el cual 
1 son solemnemente requeridos;
• 8. M. el Rey (Q. D. G,), y en su
1 nombre la Reina Regente del Reino, í 
| ha tenido á bien disponer que en lo í 
i sucesivo las Corporaciones provincia- j 

les y municipales no procedan al otor- | 
gamieuto de la escritura de los con- , 

a tratos que celebren, sin que en el ac- ! 
I’ to de referencia exhiban los rema- 5 

tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto do 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizautes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 

satisfecho loe derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficiad de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 5.® del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, é sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
ai efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual* 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también qne ai la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio n 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada » 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8. í>a^ 
su conocimiento y efectos consiguió^* 
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á esl® 
Ministerio un ejemplar del BoLETÍS 
Oficial de esa provincia en qua “® 
inserte esta Real orden. Dios guards 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 do 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*

En la imprenta del “Diario de 
Córdohaj, Letrados 18, se halláis 
de venta;

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impuoS' 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabá' 
Herías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tarifais®’ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, oo^ 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y P^^^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices c^^ 
arreglo al formulario oficial.
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